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REQUISITOS DEL PERFIL DEL PUESTO 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A ESPECIALISTA EN 

PROYECTOS DE INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA AGRARIA Y RIEGO 
 

I. DEPENDENCIA: Dirección General de Infraestructura Agraria y Riego - MINAGRI 

II. OBJETO: Contratar los servicios de un/a Especialista en Proyectos de 

Inversión de Infraestructura Agraria y Riego 

III. BASE LEGAL: 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial 

de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 

075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

 Directiva General Nº 0001-2019-MINAGRI, Directiva para el proceso de 

selección y vinculación de personal bajo el régimen laboral especial de 

contratación administrativa de servicios – CAS, aprobado con Resolución de 

Secretaría General Nº 0024-2019-MINAGRI-SG. 

 Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de 

Servicios. 

IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

 Priorizar, planificar y promover la elaboración de estudios básicos y de 
ingeniería en el ámbito de su competencia para cumplir los objetivos de la 
formulación de PIP de infraestructura agraria, riego, drenaje, protección de 
cauces ante inundaciones y productivo de acuerdo a la normativa aprobada. 

 Apoyar en la propuesta de ideas de proyectos o programas de inversión en 
materia de infraestructura agraria, riego, drenaje, protección de cauces ante 
inundaciones y productivo de acuerdo a la normativa aprobada. 

 Consolidar la elaboración de estudios de preinversión (fichas técnicas y perfil) 
de programas y proyectos de inversión pública de infraestructura agraria, riego, 
drenaje, protección de cauces ante inundaciones y productivo de acuerdo a la 
normativa aprobada. 

 Promover o elaborar el análisis de riesgos del proyecto o programa. 
 Dirigir el levantamiento de información para la estimación de los beneficios de 

programas o proyectos. 
 Presentar los indicadores de rentabilidad de programas o proyectos. 
 Evaluar y opinar la declaración de la viabilidad de los programas y proyectos de 

inversión pública de infraestructura agraria, riego, drenaje, protección de 
cauces ante inundaciones y productivo de acuerdo a la normativa aprobada. 

 Supervisar la organización y actualización permanente del banco de proyectos 
de competencia de la DGIAR (PIP cuya unidad formuladora es la DGIAR), y 
demás aplicativos informativos del invierte.pe, de acuerdo a la normativa 
aprobada. 

 Otras funciones que le sean asignadas por la DGIAR. 
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V. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

 Experiencia laboral general mínima de cuatro 
(04) años en entidades públicas y/o privadas. 

 Experiencia laboral especifica mínima de dos 
(02) años en funciones relacionadas al puesto, 
en el sector público y/o privado. 

 Experiencia laboral mínima de un (01) año en 
funciones relacionadas al puesto en el sector 
público. 

 

Competencias 

 Trabajo en equipo. 

 Orientación al logro de objetivos. 

 Capacidad analítica. 

 Proactividad. 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios  

 Ingeniería Agrícola, Civil o afines.  
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 Especialización en Formulación de proyectos 
de infraestructura de riego o afines. 
 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo. 

 Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones INVIERTE.PE 

 Obras hidráulicas en ríos. 

 Sistemas de riego para fines agrícolas. 

 Sistema de drenaje. 

 Manejo de cuencas. 

 
 
VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio  

Lima - Oficinas de la DGIAR -MINAGRI. 

Duración del contrato  03 meses. 

Remuneración mensual  
S/ 8,000.00 (Ocho mil y 00/100 soles). Incluyen 
los montos y afiliaciones de ley, así como toda 
deducción aplicable al trabajador. 


